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Por la cua! se exp¡de e! Reglamento Técnico de Etiquetado - RETIQ, con fines de
Uso Racional de Energía aplicable a algunos equipos de uso final de energía

eléctrica y gas combustible, para su comercialización y uso en Colombia

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERG¡A

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especlal las que le confiere
el numeral 7 del artículo 50 del Decreto 381 de 2012, y en aplicaclón de los articulos 2o y
40 de la Ley 697 de 2001, asi como del literal c) del numeral 1 del artículo 60 de la ley
1715 de 2O'14, y

CONSIDERANDO

Que ef numeral 2.2. del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) de la
Organización Mundial del Comercio (OMC), al cual adhirió Colombia a través de la Ley
170 de 1994, señaló que los reglamentos técnicos no restringirán el comerqo más de lo
necesario para alcanzar un objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía
no alcanzarlo, y que tales objetivos legítimos son, entre otros, los imperativos de la
seguridad nacional; la prevencrón de prácticas que puedan inducir a error: la protecctón
de la salud o seguridad humanas, de la vida o la salud animal o vegetal, o del medro
ambiente

Que el articulo 26 de la Decisión número 376 de la Comisión de la Comunidad Andina,
modificada por la Decisión número 419, establecró que los Paises Miembros podrán
mantener, elaborar o aplicar reglamentos técnicos en materia de seguridad, protección a
la vida, salud humana, animal, vegetal y protección del medio ambiente. Estos serán
definidos en función de las propiedades de uso y empleo de los productos y servicios a
los que hacen referencia

Que el artículo 20 de la Decisión número 506 de la Comisión de la Comunidad Andina,
determinó que dicha Decisión se aplicará al reconocimiento y aceptación automática,
por parte de los países Miembros, de los Certificados de Conformidad de producto con
Reglamento Técnico o con Norma Técnica de Observancia Obligatoria del país de
destino, emitidos por los Organrsmos de Certficación acreditados o reconocidos
tncluidos en un registro de dichas entidades que para tal efecto tlevará la Secretaria
General. Este registro será actualizado automáttcamente por las notificaciones que
realice alguno de los Países Miembros a través de la Secretaria General

Que la Decistón número 562 de la Comisión de la Comunidad Andina señaló directrices
para la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos Técnicos en los países
miembros de la Comunidad Andina y a Nrvel Comunitario, lndicando que los objetivos
legitimos son los imperativos de la moralidad pública, seguridad nacional, protección de
la vida o la salud humana, animal o vegetal, la defensa del consumidor y la protección
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del medio ambiente. lgualmente ratificó la definición de Reglamento Técnico.-
Documento en el que se establecen las caracteristacas de un producto o los procesos y
métodos de producción con ellas relacionados, con anclusión de las disposiciones
administrativas aplicables cuya observancia es obligatoria. También puede incluir
prescripciones en mater¡a de terminologia, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado
aplicables a un producto, proceso o método de producción, o tratar exclusivamente de
ellas.

Que según el Articulo 4o. de la Ley 143 de 1994, el Estado, en relación con el servtc¡o
de electricidad, tendrá como objetivo "abastecer la demanda de electricidad de la
comunidad bajo criterios económicos y de viabilidad financiera, asegurando su
cubrimiento en un marco de uso racional y eficiente de los diferentes recursos
energéticos del país".

Que la dependencia y el aumento progresivo del consumo de la electricidad y el gas
combustible en la vida actual obligan al Estado a establecer unas exigencias y
especificaciones que propendan por el uso racional de la energia eléctrica y el gas
combustible.

Que la Ley 697 de 2001 mediante la cual se fomenta el uso racional y eficiente de la
energía y se promueve la utilización de energías alternativas, en su artículo 1' declara el
Uso Racional y Eficiente de la Energía (URE), como asunto de interés social, público y
de conveniencia nacional, fundamental para asegurar el abastecimiento energético
pleno y oportuno, la competitividad de la economia colombiana, la protecclón al
consumidor y la promoción del uso de energias no convencionales de manera
sostenible con el medio ambiente y los recursos naturales.

Que la Ley 697 de 2001 en su artículo 4" establece que el Ministerio de Minas y Energía
como entidad responsable de promover, organizar, asegurar el desarrollo y el
seguimtento de los programas de uso racional y eficiente de la energia de acuerdo a lo
dispuesto en dicha ley.

Que la Ley 697 de 2001 en su articulo 5o creó el Programa de Uso Racional y eficiente
de la energia y demás formas de energía no convencionales "PROURE", y el Ministerio
de Minas y Energia, mediante Resolución 18 0919 de junio I de 2010, adoptó el Plan de
Acción lndicativo 2010-2015 con visión al 2020, incluyendo el etiquetado energético
como parte de los subprogramas transversales y sectoriales de protección al
consumidor e información, residenqal, industrial, comercial y público.

Que el numeral 70 del artículo 28 del Decreto Ley 210 de 2003, establece que
corresponde a la Dirección de Regulación del Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo:

"(...) Coordinar en el nivel nacional la elaboración de los reglamentos técnicos que se
requteran para la defensa de los objetivos legitimos del país..., así como elaborar
aquellos que no correspondan a una entidad o autoridad diferente, ...".

Que fa Ley 1715 de 2014 en su articulo 6", literal c) del numeral 1, asigna al Ministerio
de Minas y Energía, la competencia de expedir la normatividad necesaria para
implementar sistemas de etiquetado e información al consumidor sobre la eficiencia
energética de los procesos, instalaciones y productos manufacturados.

Que ef artículo 58o del Decreto número 1471 de 2014, establece que conforme a lo
señalado en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comerc¡o de la Organizacrón
Mundial del Comercio, previamente a su comercialización, los productores nactonales
asi como los importadores de productos sujetos a reglamentos técnicos, deberán
obtener el correspondiente certificado de conformdad.
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Que la Ley 1480 del 12 de octubre de 2011, Estatuto del Consumidor, señala en el
numeral 1.3 del articulo 3' y el artículo 23, los derechos de los consumadores o usuarios
en relación con los atributos, la información mínima y responsabilidad que los
proveedores y productores deberán suministrar a los mismos.

Que la Ley 1480 de 201 1, establece en su artículo 6o que todo productor debe asegurar
la idoneidad y seguridad de los bienes y servacios que ofrezca o ponga en el mercado,
así como la calidad ofrecida. En ningún caso estas podrán ser ¡nferiores o contravenar lo
previsto en reglamentos técnicos y medidas san¡tar¡as o fitosanitarias.

Que mediante el artículo 502 del Decreto número 2685 de 1999 modificado por el
artículo 40 del Decreto número 3273 de 2008, el Gobierno Naoonal reglamentó las
sanciones por adulteración o falsificación de etiquetas, rótulos, estampillas, leyendas o
sellos que no cumplan con los requisitos exrgidos por los reglamentos técnicos.

Que los datos contenidos en el etiquetado sumrnistrados por los productores de equipos
de uso final de energía eléctrica y gas combustible ob¡eto del presente Reglamento
Técnico, se consideran información mínima necesaria para el usuario o consumidor de
tales productos.

Que el consumidor de equipos de uso final de energia eléctrica y gas combustible
¡ncluidos en el presente reglamento técnico necesita saber, prevro a su adquisición, la
rnformación minima necesaria de etiquetado de estos productos, así como las
instrucciones para su uso.

Que se hace necesario crear en el consumidor una cultura de uso racronal y de
eficiencia energética.

Que se requiere expedir un Reglamento Técnico aplicable a algunos equipos de uso
final de la energia eléctrica y gas combustible, con el propósito de: (i) Establecer los
requisitos de presentación y contenido de la etiqueta, asi como los valores minimos de
eficiencia, o valores máximos y rangos de los consumos de energía eléctnca y gas
combustible en tales equipos, como medio de protección a los intereses de información
de los consumidores de estos equipos; (ii) Determinar los requisitos y ensayos que los
equipos sujetos a este Reglamento Técnico deben cumplir; (rrr) Especificar el
procedimiento de evaluación de la conformidad que facilite la comercialización de los
equipos sujetos a Reglamento Técnico; (¡v) Establecer las condiciones de cumplimiento
especiales y transitorias para facilitar su implementación; (v) ldentificar las actividades
de control y vigilancia.

Que para dar cumplimiento a los numerales 2.9.1 y 5.6.1 del Acuerdo Obstáculos
Técnicos al Comercio de la Organización Mundial del Comercio, los cuales señalan que
los paises Miembros anunciarán mediante un aviso en una publicación, en una etapa
convenientemente temprana, de modo que pueda llegar a conocimiento de las partes
interesadas de los demás Miembros, gue proyectan introducir un determinado
reglamento técnico o un procedimrento de evaluación de la conformidad, se surtieron
procesos de divulgación y comunrcación nacional en la página web del Ministerio de
Minas y Energia desde octubre de 2009, asícomo una primera notrfrcacrón rnternacional
a través del Punto Focal en Colombia, mediante comunicación GffBT/NCOU143 de
febrero 10 de 20'lO, finalizada el 3 de mayo del msmo año.

Que de conformidad con lo señalado en el Decreto número 2360 de 2001 y la
Resofución 3742 de 2001 de la Superintendencia de Industria y Turismo el anteproyecto
de este reglamento técnico se dispuso para consulta pública de gremios, asociaqones,
productores, importadores y público en general, en la página web del Ministerio de
Minas y Energía por un término superior a diez (10) dias hábiles

Que durante los periodos de publicación y consulta pública del anteproyecto se hicieron
observaciones por parte de los interesados, atendiéndose por parte del Ministerio de
Minas y Energía y con base en las cuales se terminó la elaboración del proyecto de
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Reglamento Técnico de Etiquetado - RETIQ, con fines de Uso Racional de Energía
apllcable a algunos equipos de uso final de energ¡a eléctrica y gas combustible.

Que prevtamente a su notif¡cación internacional y mediante oficios rad¡cados en el
Ministerio de Minas y Energía con los números 2014081497 04-12-2014 y 2015006978
03-02-2015, el Ministerio de Comeroo, lndustria y Turismo, Dirección de Regulacrón,
emittó concepto favorable respecto del proyecto de resolución, señalando que " . . et
mismo no restringirá el comercio más de lo necesario para alcanzar los objetivos
legítimos ahí mencionados, específicamente, disminuir la asimetria en la informac¡ón a
los consumidores para que esfos tengan un mayor grado de ce¡leza en sus decisiones
de compra"

Que el proyecto de reglamento técnaco fue notificado internacionalmente con la
Signatura de la OMC G/TBT/N/COU212 a los países con los cuales Colombia ha
suscrito tratados comerciales, asi como a los organismos internacionales de los que
Colombia es miembro y cuya membrecía obhga a su notificación, así:

. Ante la Organización Mundial de Comercio - OMC el4 de febrero de 2015.

. Ante la Secretaría de la Comunidad Andina - CAN el 3 de Febrero de 2015.

Que durante el periodo de notificación internacional de noventa (90) días calendario no
se presentaron observaciones de países miembros de la OMC, tal como se informó por
parte del Punto de Contacto en TC/MSF mediante comunicación radicada con el número
2015035222 27-05-2015. No obstante, durante el mismo periodo se recibieron
comentanos de gremios, fabricantes, así como del SENA, algunos de los cuales, una
vez revisados por el Ministerio de Mrnas y Energía y considerada la convenienc¡a para
facilitar la implementación del reglamento o que les aststía base técnica justificada, se
atendieron mediante su tncorporación en el texto definitivo, pubhcándose documento
correspondiente en su página web. En el mismo sentido la Dirección de Energia
Eléctrica mediante comunicación radicada con el número 2015040472 18-06-2015,
solicitó a la Dirección de Regulacrón del MCIT, concepto complementario, siendo
recibida respuesta con radicado 2015044382 02-07-20'l\ indicando que ". no se
requiere suftir un nuevo trámite de concepto previo ni necesita ser notificado a la OMC,
CAN y demás socios comerciales.".

Que en cumplimiento a lo establecido en el articulo 70 de Ley 1340 de 24 dejulio de
2009, mediante oficio radicado en el Ministerio de Mlnas y Energía con el número
2015035216 de mayo 27 de 2015, la Superintendencia de lndustria y Comercro,
Delegatura para la Protección de la Competencia, emitió concepto respecto del proyecto
de resolución en el cual concluye ". que el mismo no tendría un efecto restiictivo
sobre la competencia, en consecuencia, no expone recomendación alguna."

Que con base en los anteriores considerandos,

RESUELVE:

ART¡CULO 1o.- EXPEDICION. Expedrr el Reglamento Técnico de Etrquetado -RETIQ-,el cual está constituido por la presente resolución y su Anexo Técnico General que
consta de 100 páginas.

ART¡CULO 2O.. REVISIONES, IuIOuFICACIONES Y ACTUALIZACIONES. EI
Mlnisterio de Minas y Energía durante la vigencia del presente reglamento, podrá
revisarlo para modiftcarlo o actualizarlo. Estas modificaclones atenderáá bs desarrollos
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tecnológicos vigentes en mater¡a de uso energético de los tipos de productos incluidos
en el alcance del reglamento.

ART¡CULO 3o.- VIGENCIA. La presente resoluclón y su Anexo Técnico Generaltendrán
una vigencia de cinco (5) años contados a part¡r del 31 de agosto de 2016. Si en la
revisión a que hace referencia al artículo 20 se determina que resulta innecesaria la
modificación, la vigencia del reglamento se entenderá renovada automáticamente por el
m¡smo periodo de tiempo.

ART¡CULO 4o.- DEROGATORIA. La presente resolución deroga todas las disposiciones
que le sean contrarias.

PUBLíOUESE Y CÚIUPLASE
Dado en Bosotá D.C a los I I SEP 2015

a

TOMAS GONZALEZ ESTRADA^
Ministro de Minas y energía)$

\\ Elaboró Lu¡s Fernando López/Daniel Fernando goro*
'i¿)Revrsó Rogeno Ramrrez Reyes/ Juan José Pafada Hoiguínv Aprobó Tomás González Estrada ,--h


